
Información de Trámite
Nombre Trámite PERMISO DE SEPULTURA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO

Descripción El Permiso de Sepultura realizan los ciudadanos para adquirir un túmulo o bóveda para
la sepultura de un usuario.

Este permiso de sepultura lo pueden obtener en comisaria municipal.

¿A quién está dirigido? La persona que requiera de un lugar o espacio en el cementerio municipal debe solicitar
a comisaria municipal la adquisición de la misma. 

Este tramite esta dirigido a: Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica -
Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana,
Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si completo
satisfactoriamente el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Permiso de sepultura

¿Qué necesito para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Solicitud al Comisario Municipal el requerimiento de túmulo o bóveda.

Certificado de defunción.

Copia de cédula del representante.

Pago del túmulo o bóveda. 

Requisitos Específicos:
Ninguno

¿Cómo hago el trámite? El o la peticionaria debe realizar la solicitud de un tumulo o boveda en la oficina de
comisaria municipal.

La solicitud se revisara en el catrastro para la designación correspondiente.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del trámite? Bóvedas: $283 incluye IVA y año de mantenimiento; Túmulos $18,10 inluye IVA y año de
mantenimiento.

¿Dónde y cuál es el horario de
atención?

En la oficina de comisaria municipal ubicada en el primer piso del bruji shopping (Junto
al edificio municipal).

De lunes a viernes en horario de 08:00 a 12:30 y 13:30 a 17:00  

Base Legal
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Contacto para atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Abg. Cesar Santos Bayas Lopez 
Correo Electrónico: c.bayas@gobiernodechambo.gob.ec 
Teléfono: 032910213 Ext. 15

Transparencia
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